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VISTOS: 
El Memorándum N° 002-2025-IIAP-OA-UFT/CAJA, a través del cual la Unidad Funcional de 
Tesorería, remite la propuesta de la Directiva “LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE LA CAJA CHICA”, en el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana. 
 

CONSIDERANDO: 
Que, es necesario establecer procedimientos y normas específicas para el uso, manejo, 
control de la Caja Chica en el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana-IIAP, 
  
Que, el inciso j) del artículo 6º de la Ley Nº 28693 - Ley General del Sistema Nacional de 
Tesorería, faculta a la Dirección Nacional de Tesoro Público, actual Dirección General de 
Tesoro Público a dictar las normas y los procedimientos del Sistema Nacional de Tesorería, 
en concordancia con lo dispuesto en la Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público;  
  
Que, resulta necesario aprobar la Directiva “LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
CONTROL DE LA CAJA CHICA” en el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana 
para el año fiscal 2025, que permite su adecuado manejo, uso, rendición y reposición; 
  
De conformidad con lo establecido en el literal f) del Artículo 10 de la Resolución Directoral Nº 
001-2011-EF-77.15 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la Directiva Nº 001-2025-IIAP-OA “LINEAMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LA CAJA CHICA” en el Instituto de Investigaciones de 
la Amazonia Peruana, la misma que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 014-2025-IIAP-GG-OA por no 
contar con las visaciones en la Directiva anexa, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento 
de Organización y Funciones vigente. 

Artículo 3º.- Publicar la presente directiva en el Portal WEB Institucional del Instituto 
de Investigaciones de la Amazonia Peruana. 

 

Comuníquese y publíquese. 
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NICEFORO RONALD TRUJILLO LEON 
Jefe de la Oficina de Administracion 
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